RES. 794/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE FEBRERO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0000769, Ent. N° 675/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos, relacionadas con el llamado Nº 01/2017 para la Concesión de los Servicios de Cantina, Comedor y Afines para las Oficinas Centrales de la DGC, por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por hasta tres períodos de un año cada uno, a criterio exclusivo de la DGC;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha  16 de junio de 2017 se presentaron a cotizar las empresas: Sara Lilian Hernández Kuster, Mercado de Ahorro S.R.L. y Germán Larrosa;
2) que la empresa Germán Larrosa no se encuentra inscripta en el RUPE conforme con lo dispuesto por el Decreto Nº 155/13, motivo por el cual la empresa no se encuentra habilitada para ofertar;
3) que con fecha 22 de junio de 2017, la Comisión Asesora  aconseja adjudicar el llamado a la empresa Mercado de Ahorro S.R.L., tomando en cuenta sus antecedentes satisfactorios en plaza, calidad y variedad de los productos y servicios a prestar y la evaluación económica de los artículos a vender;
4) que consta Resolución de la Dirección General de Casinos Nº 240/2017 de fecha 27 de junio de 2017 adjudicando el llamado en la forma propuesta, estableciendo que la concesión se realizará por el plazo de un año, prorrogable automáticamente por hasta tres períodos de un año cada uno a criterio de la DGC y el concesionario no deberá abonar canon alguno;
5) que consta nota de fecha 11 de julio de 2017 del Área de Administración Central donde se indica que: “…De acuerdo a lo informado precedentemente por el Departamento de Adquisiciones y Suministros, la misma comenzó el servicio con fecha 10/07/2017, siendo el plazo de un año, prorrogables por tres períodos anuales más”;
6) que las actuaciones ingresaron a este Tribunal en fecha 2 de febrero de 2018 (Entrada Nº 675/2018); 
CONSIDERANDO: que la concesión ha comenzado a ejecutarse, en contravención a lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de 11 de mayo de 2005 y su modificativa de 28 de marzo de 2007 que dispone que los Organismos del Estado, cualquiera sea su naturaleza, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento de concesión de servicios remitido;

2) Devolver las actuaciones al lugar de origen.
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